
Tabla 2. Matriz histórica (abreviada) de los artículos 
79, 116 y 122 constitucionales*

Reforma constitucional del artículo 
79, Diario Oficial de la Federación 
7 de mayo de 2008

(Texto  
pre-reformas SNA)

Reforma constitucional del artículo 
79, Diario Oficial de la Federación 
26 de mayo de 2015

Reforma constitucional del artículo 
79, Diario Oficial de la Federación 
27 de mayo de 2015

Reforma constitucional del artículo 
79, Diario Oficial de la Federación 
5 de febrero de 2017

Artículo 79. La entidad de fiscali-
zación superior de la Federación, 
de la Cámara de Diputados, tendrá 
autonomía técnica y de gestión en el 
ejercicio de sus atribuciones y para 
decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones, en los 
términos que disponga la ley.

Artículo 79. La entidad de fiscali-
zación superior de la Federación, 
de la Cámara de Diputados, tendrá 
autonomía técnica y de gestión en el 
ejercicio de sus atribuciones y para 
decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones, en los 
términos que disponga la ley.

Artículo 79. La Auditoría Superior 
de la Federación de la Cámara de 
Diputados, tendrá autonomía técnica 
y de gestión en el ejercicio de sus 
atribuciones y para decidir sobre su 
organización interna, funcionamiento 
y resoluciones, en los términos que 
disponga la ley.
Párrafo reformado Diario Oficial de 
la Federación, 27 de mayo de 2015.

Artículo 79. La Auditoría Superior 
de la Federación de la Cámara de 
Diputados, tendrá autonomía técnica 
y de gestión en el ejercicio de sus 
atribuciones y para decidir sobre su 
organización interna, funcionamiento 
y resoluciones, en los términos que 
disponga la ley.

*  Instrucciones para su lectura: para el caso de poder leer esta tabla en formato de color, en la segunda columna de izquierda a derecha, se 
resaltan en color amarillo los cambios entre la última reforma previa al Sistema Nacional Anticorrupción del 7 de mayo de 2008 y la reforma del 
26 de mayo de 2015. En la tercera columna de izquierda a derecha, se resaltan en color verde los cambios entre la reforma del 26 y la del 27 de 
mayo de 2015. En la cuarta columna, es decir la última columna del lado derecho, se resaltan en color azul turquesa los cambios entre la reforma 
del 27 de mayo de 2015 y la del 5 de febrero de 2017. El texto tachado también es añadido, e indica que esa parte sería eliminado por la reforma 
del 27 de mayo de 2015. En todas las columnas, se pone en negritas cualquier referencia expresa a los principios de posterioridad, anualidad, 
legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad. Si estos principios no están resaltados, esto significa que no fueron modificados por la 
reforma que corresponde a esa columna.



La función de fiscalización será 
ejercida conforme a los principios 
de posterioridad, anualidad, lega-
lidad, definitividad, imparcialidad 
y confiabilidad.
Párrafo adicionado Diario Oficial de 
la Federación, 7 de mayo de 2008.
Esta entidad de fiscalización superior 
de la Federación tendrá a su cargo:
I. Fiscalizar en forma posterior los 
ingresos y egresos; el manejo, la 
custodia y la aplicación de fondos y 
recursos de los Poderes de la Unión 
y de los entes públicos federales, 
así como realizar auditorías sobre el 
desempeño en el cumplimiento de los 
objetivos contenidos en los programas 
federales, a través de los informes 
que se rendirán en los términos que 
disponga la Ley.
También fiscalizará directamente los 
recursos federales que administren o 
ejerzan los estados, los municipios, el 
Distrito Federal y los órganos político-
administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, con excepción de las 
participaciones federales; asimismo,

La función de fiscalización será 
ejercida conforme a los principios 
de posterioridad, anualidad, lega-
lidad, definitividad, imparcialidad 
y confiabilidad.
Esta entidad de fiscalización superior 
de la Federación tendrá a su cargo:
I. Fiscalizar en forma posterior los 
ingresos, egresos y deuda; las garantías 
que, en su caso, otorgue el Gobierno 
Federal respecto a empréstitos de los 
Estados y Municipios; el manejo, la 
custodia y la aplicación de fondos y 
recursos de los Poderes de la Unión 
y de los entes públicos federales, 
así como realizar auditorías sobre el 
desempeño en el cumplimiento de los 
objetivos contenidos en los programas 
federales, a través de los informes 
que se rendirán en los términos que 
disponga la Ley.
Párrafo reformado Diario Oficial de 
la Federación, 26 de mayo de 2015
También fiscalizará directamente los 
recursos federales que administren o 
ejerzan los Estados, los Municipios, el 
Distrito Federal y los órganos político-
administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, con excepción de las

La función de fiscalización será 
ejercida conforme a los principios 
de posterioridad, anualidad, lega-
lidad, definitividad, imparcialidad 
y confiabilidad.
Reformado Diario Oficial de la Fe-
deración, 27 de mayo de 2015.
La Auditoría Superior de la Fede-
ración podrá iniciar el proceso de 
fiscalización a partir del primer día 
hábil del ejercicio fiscal siguiente, 
sin perjuicio de que las observacio-
nes o recomendaciones que, en su 
caso realice, deberán referirse a la 
información definitiva presentada 
en la Cuenta Pública.
Párrafo adicionado Diario Oficial de 
la Federación, 27 de mayo de 2015.
Asimismo, por lo que corresponde 
a los trabajos de planeación de las 
auditorías, la Auditoría Superior de 
la Federación podrá solicitar informa-
ción del ejercicio en curso, respecto 
de procesos concluidos.
Párrafo adicionado Diario Oficial de 
la Federación, 27 de mayo de 2015.

La función de fiscalización será ejer-
cida conforme a los principios de le-
galidad, definitividad, imparcialidad 
y confiabilidad.
La Auditoría Superior de la Federación 
podrá iniciar el proceso de fiscalización 
a partir del primer día hábil del ejercicio 
fiscal siguiente, sin perjuicio de que las 
observaciones o recomendaciones que, 
en su caso realice, deberán referirse a 
la información definitiva presentada 
en la Cuenta Pública.
Asimismo, por lo que corresponde 
a los trabajos de planeación de las 
auditorías, la Auditoría Superior de 
la Federación podrá solicitar informa-
ción del ejercicio en curso, respecto 
de procesos concluidos.
La Auditoría Superior de la Federación 
tendrá a su cargo:
I. Fiscalizar en forma posterior los in-
gresos, egresos y deuda; las garantías 
que, en su caso, otorgue el Gobierno 
Federal respecto a empréstitos de los 
Estados y Municipios; el manejo, la 
custodia y la aplicación de fondos y 
recursos de los Poderes de la Unión 
y de los entes públicos federales, así



fiscalizará los recursos federales que 
se destinen y se ejerzan por cualquier 
entidad, persona física o moral, pública 
o privada, y los transferidos a fideico-
misos, mandatos, fondos o cualquier 
otra figura jurídica, de conformidad 
con los procedimientos establecidos 
en las leyes y sin perjuicio de la 
competencia de otras autoridades y 
de los derechos de los usuarios del 
sistema financiero.
…
Sin perjuicio del principio de anua-
lidad, la entidad de fiscalización 
superior de la Federación podrá 
solicitar y revisar, de manera ca-
suística y concreta, información de 
ejercicios anteriores al de la Cuenta 
Pública en revisión, sin que por este 
motivo se entienda, para todos los 
efectos legales, abierta nuevamente 
la Cuenta Pública del ejercicio al que 
pertenece la información solicitada, 
exclusivamente cuando el programa, 
proyecto o la erogación, contenidos 
en el presupuesto en revisión abarque 
para su ejecución y pago diversos 
ejercicios fiscales o se trate de revi-
siones sobre el cumplimiento de los

participaciones federales. En el caso 
de los Estados y los Municipios 
cuyos empréstitos cuenten con la 
garantía de la Federación, fiscalizará 
el destino y ejercicio de los recursos 
correspondientes que hayan realiza-
do los gobiernos locales. Asimismo, 
fiscalizará los recursos federales que 
se destinen y se ejerzan por cualquier 
entidad, persona física o moral, pública 
o privada, y los transferidos a fideico-
misos, mandatos, fondos o cualquier 
otra figura jurídica, de conformidad 
con los procedimientos establecidos 
en las leyes y sin perjuicio de la 
competencia de otras autoridades y 
de los derechos de los usuarios del 
sistema financiero.
Párrafo reformado Diario Oficial de 
la Federación, 26 de mayo de 2015
...
Sin perjuicio del principio de anua-
lidad, la entidad de fiscalización 
superior de la Federación podrá so-
licitar y revisar, de manera casuística 
y concreta, información de ejercicios 
anteriores al de la Cuenta Pública 
en revisión, sin que por este motivo 
se entienda, para todos los efectos

La Auditoría Superior de la Federa-
ción tendrá a su cargo:
Párrafo reformado Diario Oficial de 
la Federación, 27 de mayo de 2015.
I. Fiscalizar en forma posterior los 
ingresos, egresos y deuda; las garantías 
que, en su caso, otorgue el Gobierno 
Federal respecto a empréstitos de los 
Estados y Municipios; el manejo, la 
custodia y la aplicación de fondos y 
recursos de los Poderes de la Unión 
y de los entes públicos federales, 
así como realizar auditorías sobre el 
desempeño en el cumplimiento de los 
objetivos contenidos en los programas 
federales, a través de los informes 
que se rendirán en los términos que 
disponga la Ley.
También fiscalizará directamente los 
recursos federales que administren o 
ejerzan los estados, los municipios, 
el Distrito Federal y los órganos 
político-administrativos de sus demar-
caciones territoriales con excepción 
de las participaciones federales. En 
los términos que establezca la ley 
fiscalizará, en coordinación con las 
entidades locales de fiscalización o 
de manera directa, las participacio-

como realizar auditorías sobre el 
desempeño en el cumplimiento de los 
objetivos contenidos en los programas 
federales, a través de los informes 
que se rendirán en los términos que 
disponga la Ley.
También fiscalizará directamente los 
recursos federales que administren 
o ejerzan las entidades federativas, 
los municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México. 
En los términos que establezca la ley 
fiscalizará, en coordinación con las 
entidades locales de fiscalización o 
de manera directa, las participaciones 
federales. En el caso de los Estados 
y los Municipios cuyos empréstitos 
cuenten con la garantía de la Federa-
ción, fiscalizará el destino y ejercicio 
de los recursos correspondientes que 
hayan realizado los gobiernos locales. 
Asimismo, fiscalizará los recursos 
federales que se destinen y se ejer-
zan por cualquier entidad, persona 
física o moral, pública o privada, y 
los transferidos a fideicomisos, fon-
dos y mandatos, públicos o privados, 
o cualquier otra figura jurídica, de 
conformidad con los procedimientos



objetivos de los programas federales. 
Las observaciones y recomendaciones 
que, respectivamente, la entidad de 
fiscalización superior de la Federa-
ción emita, sólo podrán referirse al 
ejercicio de los recursos públicos de 
la Cuenta Pública en revisión.
Asimismo, sin perjuicio del principio 
de posterioridad, en las situacio-
nes excepcionales que determine la 
Ley, derivado de denuncias, podrá 
requerir a las entidades fiscalizadas 
que procedan a la revisión, durante 
el ejercicio fiscal en curso, de los 
conceptos denunciados y le rindan 
un informe. Si estos requerimientos 
no fueren atendidos en los plazos y 
formas señalados por la Ley, se im-
pondrán las sanciones previstas en la 
misma. La entidad de fiscalización 
superior de la Federación rendirá un 
informe específico a la Cámara de 
Diputados y, en su caso, fincará las 
responsabilidades correspondientes 
o promoverá otras responsabilidades 
ante las autoridades competentes;
Fracción reformada Diario Oficial de 
la Federación, 7 de mayo de 2008.

legales, abierta nuevamente la Cuenta 
Pública del ejercicio al que pertenece 
la información solicitada, exclusiva-
mente cuando el programa, proyecto 
o la erogación, contenidos en el pre-
supuesto en revisión abarque para su 
ejecución y pago diversos ejercicios 
fiscales o se trate de revisiones sobre 
el cumplimiento de los objetivos 
de los programas federales. Las 
observaciones y recomendaciones 
que, respectivamente, la entidad de 
fiscalización superior de la Federa-
ción emita, sólo podrán referirse al 
ejercicio de los recursos públicos de 
la Cuenta Pública en revisión.
Asimismo, sin perjuicio del principio 
de posterioridad, en las situacio-
nes excepcionales que determine la 
Ley, derivado de denuncias, podrá 
requerir a las entidades fiscalizadas 
que procedan a la revisión, durante 
el ejercicio fiscal en curso, de los 
conceptos denunciados y le rindan 
un informe. Si estos requerimientos 
no fueren atendidos en los plazos y 
formas señalados por la Ley, se im-
pondrán las sanciones previstas en la 
misma. La entidad de fiscalización

nes federales. En el caso de los Estados 
y los Municipios cuyos empréstitos 
cuenten con la garantía de la Federa-
ción, fiscalizará el destino y ejercicio 
de los recursos correspondientes que 
hayan realizado los gobiernos locales. 
Asimismo, fiscalizará los recursos 
federales que se destinen y se ejerzan 
por cualquier entidad, persona físi-
ca o moral, pública o privada, y los 
transferidos a fideicomisos, fondos 
y mandatos, públicos y privados, 
o cualquier otra figura jurídica, de 
conformidad con los procedimientos 
establecidos en las leyes y sin perjuicio 
de la competencia de otras autoridades 
y de los derechos de los usuarios del 
sistema financiero.
Párrafo reformado 27 de mayo de 
2015,
...
Sin perjuicio del principio de anua-
lidad, La Auditoría Superior de de la 
Federación podrá solicitar y revisar, 
de manera casuística y concreta, in-
formación de ejercicios anteriores 
al de la Cuenta Pública en revisión, 
sin que por este motivo se entienda 
para todos los efectos legales, abierta,

establecidos en las leyes y sin perjuicio 
de la competencia de otras autoridades 
y de los derechos de los usuarios del 
sistema financiero.
Párrafo reformado 29 de enero de 2016.



II. Entregar el informe del resultado 
de la revisión de la Cuenta Pública a 
la Cámara de Diputados a más tardar 
el 20 de febrero del año siguiente al de 
su presentación, el cual se someterá 
a la consideración del pleno de dicha 
Cámara y tendrá carácter público. 
Dentro de dicho informe se incluirán 
las auditorías practicadas, los dictá-
menes de su revisión, los apartados 
correspondientes a la fiscalización del 
manejo de los recursos federales por 
parte de las entidades fiscalizadas a 
que se refiere la fracción anterior y 
a la verificación del desempeño en 
el cumplimiento de los objetivos de 
los programas federales, así como 
también un apartado específico con 
las observaciones de la entidad de 
fiscalización superior de la Federa-
ción que incluya las justificaciones 
y aclaraciones que, en su caso, las 
entidades fiscalizadas hayan presen-
tado sobre las mismas.
Para tal efecto, de manera previa 
a la presentación del informe del 
resultado se darán a conocer a las 
entidades fiscalizadas la parte que 
les corresponda de los resultados de

superior de la Federación rendirá un 
informe específico a la Cámara de 
Diputados y, en su caso, fincará las 
responsabilidades correspondientes 
o promoverá otras responsabilidades 
ante las autoridades competentes;
II. Entregar el informe del resultado 
de la revisión de la Cuenta Pública a 
la Cámara de Diputados a más tardar 
el 20 de febrero del año siguiente al de 
su presentación, el cual se someterá 
a la consideración del pleno de dicha 
Cámara y tendrá carácter público. 
Dentro de dicho informe se incluirán 
las auditorías practicadas, los dictá-
menes de su revisión, los apartados 
correspondientes a la fiscalización del 
manejo de los recursos federales por 
parte de las entidades fiscalizadas a 
que se refiere la fracción anterior y 
a la verificación del desempeño en 
el cumplimiento de los objetivos de 
los programas federales, así como 
también un apartado específico con 
las observaciones de la entidad de 
fiscalización superior de la Federa-
ción que incluya las justificaciones 
y aclaraciones que, en su caso, las 
entidades fiscalizadas hayan presen-

nuevamente la Cuenta Pública del 
ejercicio al que pertenece la infor-
mación solicitada, exclusivamente 
cuando el programa, proyecto o la 
erogación, contenidos en el presu-
puesto en revisión abarque para su 
ejecución y pago diversos ejercicios 
fiscales o se trate de revisiones sobre 
el cumplimiento de los objetivos 
de los programas federales. Las 
observaciones y recomendaciones 
que, respectivamente, la Auditoría 
Superior de la Federación emita, 
sólo podrán referirse al ejercicio de 
los recursos públicos de la Cuenta 
Pública en revisión.
Párrafo reformado Diario Oficial de 
la Federación, 27 de mayo de 2015,
...
Sin perjuicio del principio de poste-
rioridad de lo previsto en el párrafo 
anterior, en las situaciones excepcio-
nales que determine la Ley, derivado 
de denuncias, la Auditoría Superior 
de la Federación, previa autorización 
de su Titular, podrá revisar durante el 
ejercicio fiscal en curso a las entida-
des fiscalizadas, así como respecto de 
ejercicios anteriores. Las entidades

...
La Auditoría Superior de la Federación 
podrá solicitar y revisar, de manera 
casuística y concreta, información de 
ejercicios anteriores al de la Cuenta 
Pública en revisión, sin que por este 
motivo se entienda, para todos los 
efectos legales, abierta nuevamente 
la Cuenta Pública del ejercicio al que 
pertenece la información solicitada, 
exclusivamente cuando el programa, 
proyecto o la erogación, contenidos 
en el presupuesto en revisión abarque 
para su ejecución y pago diversos 
ejercicios fiscales o se trate de revi-
siones sobre el cumplimiento de los 
objetivos de los programas federales. 
Las observaciones y recomendaciones 
que, respectivamente, la Auditoría 
Superior de la Federación emita, 
sólo podrán referirse al ejercicio de 
los recursos públicos de la Cuenta 
Pública en revisión. 



su revisión, a efecto de que és-
tas presenten las justificaciones y 
aclaraciones que correspondan, las 
cuales deberán ser valoradas por la 
entidad de fiscalización superior de 
la Federación para la elaboración del 
informe del resultado de la revisión 
de la Cuenta Pública.
...

tado sobre las mismas.
Para tal efecto, de manera previa 
a la presentación del informe del 
resultado se darán a conocer a las 
entidades fiscalizadas la parte que 
les corresponda de los resultados 
de su revisión, a efecto de que és-
tas presenten las justificaciones y 
aclaraciones que correspondan, las 
cuales deberán ser valoradas por la 
entidad de fiscalización superior de 
la Federación para la elaboración del 
informe del resultado de la revisión 
de la Cuenta Pública.
...

fiscalizadas proporcionarán la infor-
mación que se solicite para la revisión, 
en los plazos y términos señalados por 
la Ley y, en caso de incumplimiento, 
serán aplicables las sanciones previstas 
en la misma. La Auditoría Superior 
de la Federación rendirá un informe 
específico a la Cámara de Diputados 
y, en su caso, promoverá las acciones 
que correspondan ante el Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, 
la Fiscalía Especializada en Combate 
a la Corrupción o las autoridades 
competentes;
Párrafo reformado, Diario Oficial de 
la Federación, 27 de mayo de 2015
II. Entregar a la Cámara de Dipu-
tados, el último día hábil de los 
meses de junio y octubre, así como 
el 20 de febrero del año siguiente 
al de la presentación de la Cuenta 
Pública, los informes individuales 
de auditoría que concluya durante 
el periodo respectivo. Asimismo, en 
esta última fecha, entregar el Informe 
General Ejecutivo del Resultado de la 
Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública, el cual se someterá a la con-

Sin perjuicio de lo previsto en el 
párrafo anterior, en las situaciones 
que determine la Ley, derivado de 
denuncias, la Auditoría Superior de 
la Federación, previa autorización 
de su Titular, podrá revisar durante 
el ejercicio fiscal en curso a las enti-
dades fiscalizadas, así como respecto 
de ejercicios anteriores. Las entidades 
fiscalizadas proporcionarán la infor-
mación que se solicite para la revisión, 
en los plazos y términos señalados por 
la Ley y, en caso de incumplimiento, 
serán aplicables las sanciones previstas 
en la misma. La Auditoría Superior 
de la Federación rendirá un informe 
específico a la Cámara de Diputados 
y, en su caso, promoverá las acciones 
que correspondan ante el Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, 
la Fiscalía Especializada en Comba-
te a la Corrupción o las autoridades 
competentes;
II. Entregar a la Cámara de Diputa-
dos, el último día hábil de los meses 
de junio y octubre, así como el 20 
de febrero del año siguiente al de la 
presentación de la Cuenta Pública, los



sideración del Pleno de dicha Cámara. 
El Informe General Ejecutivo y los 
informes individuales serán de ca-
rácter público y tendrán el contenido 
que determine la ley; estos últimos 
incluirán como mínimo el dictamen 
de su revisión, un apartado específico 
con las observaciones de la Auditoría 
Superior de la Federación, así como 
las justificaciones y aclaraciones que, 
en su caso, las entidades fiscalizadas 
hayan presentado sobre las mismas.

Párrafo reformado, Diario Oficial de 
la Federación, 27 de mayo de 2015
Para tal efecto, de manera previa 
a la presentación del Informe Ge-
neral Ejecutivo y de los informes 
individuales de auditoría, se darán a 
conocer a las entidades fiscalizadas 
la parte que les corresponda de los 
resultados de su revisión, a efecto de 
que éstas presenten las justificaciones 
y aclaraciones que correspondan, las 
cuales deberán ser valoradas por la 
Auditoría Superior de la Federación 
para la elaboración de los informes 
individuales de auditoría.
...

informes individuales de auditoría que 
concluya durante el periodo respecti-
vo. Asimismo, en esta última fecha, 
entregar el Informe General Ejecutivo 
del Resultado de la Fiscalización Su-
perior de la Cuenta Pública, el cual se 
someterá a la consideración del Pleno 
de dicha Cámara. El Informe General 
Ejecutivo y los informes individuales 
serán de carácter público y tendrán el 
contenido que determine la ley; estos 
últimos incluirán como mínimo el 
dictamen de su revisión, un apartado 
específico con las observaciones de la 
Auditoría Superior de la Federación, 
así como las justificaciones y aclara-
ciones que, en su caso, las entidades 
fiscalizadas hayan presentado sobre 
las mismas.
Para tal efecto, de manera previa a la 
presentación del Informe General Eje-
cutivo y de los informes individuales 
de auditoría, se darán a conocer a las 
entidades fiscalizadas la parte que les 
corresponda de los resultados de su re-
visión, a efecto de que éstas presenten 
las justificaciones y aclaraciones que 
correspondan, las cuales deberán ser 
valoradas por la Auditoría Superior
de la Federación para la elaboración de 
los informes individuales de auditoría.
...



Reforma constitucional del artículo 
116, Diario Oficial de la Federación, 
7 de mayo de 2008 
(Texto pre-reformas SNA)

Reforma constitucional del artículo 
116, Diario Oficial de la Federación, 
26 de mayo de 2015

Reforma constitucional del artículo 
116, Diario Oficial de la Federación, 
27 de mayo de 2015

No aplica

Artículo 116. El poder público de los 
estados se dividirá, para su ejercicio, 
en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o 
corporación, ni depositarse el Legis-
lativo en un solo individuo.
Los poderes de los Estados se orga-
nizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción 
a las siguientes normas:
I…
II…pfos. 1o. a 5o. sin cambios…
Las legislaturas de los estados con-
tarán con entidades estatales de fis-
calización, las cuales serán órganos 
con autonomía técnica y de gestión 
en el ejercicio de sus atribuciones y 
para decidir sobre su organización 
interna, funcionamiento y resolucio-
nes, en los términos que dispongan 
sus leyes.

Artículo 116. El poder público de los 
estados se dividirá, para su ejercicio, 
en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o 
corporación, ni depositarse el Legis-
lativo en un solo individuo.
Los poderes de los Estados se orga-
nizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción 
a las siguientes normas:
I…
II…pfos. 1o. a 5o. sin cambios…
Las legislaturas de los Estados 
contarán con entidades estatales de 
fiscalización, las cuales serán órganos 
con autonomía técnica y de gestión 
en el ejercicio de sus atribuciones y 
para decidir sobre su organización 
interna, funcionamiento y resolucio-
nes, en los términos que dispongan 
sus leyes.

Artículo 116. El poder público de los 
estados se dividirá, para su ejercicio, 
en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o 
corporación, ni depositarse el Legis-
lativo en un solo individuo.
Los poderes de los Estados se orga-
nizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción 
a las siguientes normas:
I…
II…pfo. 1o. a 5o. sin cambios…
Las legislaturas de los estados con-
tarán con entidades estatales de fis-
calización, las cuales serán órganos 
con autonomía técnica y de gestión 
en el ejercicio de sus atribuciones y 
para decidir sobre su organización 
interna, funcionamiento y resolucio-
nes, en los términos que dispongan 
sus leyes.

La reforma constitucional del 05 de 
febrero de 2017 no cambió ninguna 
palabra del artículo 116.



La función de fiscalización se desa-
rrollará conforme a los principios de 
posterioridad, anualidad, legalidad, 
imparcialidad y confiabilidad.
El titular de la entidad de fiscalización 
de las entidades federativas será elec-
to por las dos terceras partes de los 
miembros presentes en las legislaturas 
locales, por periodos no menores a 
siete años y deberá contar con ex-
periencia de cinco años en materia 
de control, auditoría financiera y de 
responsabilidades.
...

La función de fiscalización se desa-
rrollará conforme a los principios de 
posterioridad, anualidad, legalidad, 
imparcialidad y confiabilidad. 
Asimismo, deberán fiscalizar las 
acciones de Estados y Municipios en 
materia de fondos, recursos locales 
y deuda pública.
Párrafo reformado Diario Oficial de 
la Federación, 26 de mayo de 2015.
El titular de la entidad de fiscalización 
de las entidades federativas será elec-
to por las dos terceras partes de los 
miembros presentes en las legislaturas 
locales, por periodos no menores a 
siete años y deberá contar con ex-
periencia de cinco años en materia 
de control, auditoría financiera y de 
responsabilidades.
...

La función de fiscalización se desa-
rrollará conforme a los principios de 
posterioridad, anualidad, legalidad, 
imparcialidad y confiabilidad. Asi-
mismo, deberán fiscalizar las acciones 
de Estados y Municipios en materia 
de fondos, recursos locales y deuda 
pública. Los informes de auditoría de 
las entidades estatales de fiscalización 
tendrán carácter público.
Párrafo Reformado Diario Oficial de 
la Federación, 27 de mayo de 2015.
El titular de la entidad de fiscalización 
de las entidades federativas será elec-
to por las dos terceras partes de los 
miembros presentes en las legislaturas 
locales, por periodos no menores a 
siete años y deberá contar con ex-
periencia de cinco años en materia 
de control, auditoría financiera y de 
responsabilidades.
La cuenta pública del año anterior 
deberá ser enviada a la Legislatura 
del Estado, a más tardar el 30 de 
abril. Sólo se podrá ampliar el plazo 
de presentación cuando medie solici-



tud del gobernador, suficientemente 
justificada a juicio de la Legislatura.
Párrafo adicionado Diario Oficial de 
la Federación, 27 de mayo de 2015.

Reforma constitucional del artículo 
122, Diario Oficial de la Federación, 
7 de mayo de 2008 

(Texto pre-reformas SNA)

No aplica Reforma constitucional del artículo 
122, Diario Oficial de la Federación, 
27 de mayo de 2015

Reforma constitucional del artículo 
122, Diario Oficial de la Federación, 
5 de febrero de 2017

Artículo 122. Definida por el artículo 
44 de este ordenamiento la naturale-
za jurídica del Distrito Federal, su 
gobierno está a cargo de los Poderes 
Federales y de los órganos Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial de carácter lo-
cal, en los términos de este artículo.
...

La reforma constitucional del 26 de 
mayo de 2015 no cambió ninguna 
palabra del artículo 122.

Artículo 122. Definida por el artículo 
44 de este ordenamiento la natura-
leza jurídica del Distrito Federal, su 
gobierno está a cargo de los Poderes 
Federales y de los órganos Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial de carácter lo-
cal, en los términos de este artículo.

Artículo 122. La Ciudad de México 
es una entidad federativa que goza de 
autonomía en todo lo concerniente a 
su régimen interior y a su organización 
política y administrativa.
A. El gobierno de la Ciudad de Méxi-
co está a cargo de sus poderes locales, 
en los términos establecidos en la 
Constitución Política de la Ciudad 
de México, la cual se ajustará a lo 
dispuesto en la presente Constitución 
y a las bases siguientes:



C. El Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal se sujetará a las 
siguientes bases:
Base primera. Respecto a la Asam-
blea Legislativa:
…
V. La Asamblea Legislativa, en los 
términos del Estatuto de Gobierno, 
tendrá las siguientes facultades:
…
e) Expedir las disposiciones legales 
para organizar la hacienda pública, 
el presupuesto, la contabilidad y el 
gasto público del Distrito Federal, y 
la entidad de fiscalización dotándola 
de autonomía técnica y de gestión 
en el ejercicio de sus atribuciones, 
y para decidir sobre su organización 
interna, funcionamiento y resolucio-
nes. La función de fiscalización será 
ejercida conforme a los principios de 
posterioridad, anualidad, legalidad, 
imparcialidad y confiabilidad;
...

C. El Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal se sujetará a las 
siguientes bases:
Base primera. Respecto a la Asam-
blea Legislativa:
…
V. La Asamblea Legislativa, en los 
términos del Estatuto de Gobierno, 
tendrá las siguientes facultades:
…
e) Expedir las disposiciones legales 
para organizar la hacienda pública, 
el presupuesto, la contabilidad y el 
gasto público del Distrito Federal, y 
la entidad de fiscalización dotándola 
de autonomía técnica y de gestión 
en el ejercicio de sus atribuciones, 
y para decidir sobre su organización 
interna, funcionamiento y resolucio-
nes. La función de fiscalización será 
ejercida conforme a los principios de 
posterioridad, anualidad, legalidad, 
imparcialidad y confiabilidad; 

I…
II… pfo. 1o. a 5o.…
Asimismo, corresponde a la Legisla-
tura de la Ciudad de México revisar 
la cuenta pública del año anterior, 
por conducto de su entidad de fis-
calización, la cual será un órgano 
con autonomía técnica y de gestión 
en el ejercicio de sus atribuciones, 
y para decidir sobre su organización 
interna, funcionamiento y resolucio-
nes, en los términos que disponga 
su ley. La función de fiscalización 
se desarrollará conforme a los prin-
cipios de legalidad, imparcialidad 
y confiabilidad.
...

Inciso reformado 27 de mayo de 2015.
...

Fecha de recepción: 21 de marzo de 2017. 
Fecha de dictamen: 31 de agosto de 2017.




